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Repertorio N"1.781 -23,-

lmh

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO

BASES DE LA PROMOCIÓN

TREMEX SIEMPRE TE APOYA

En Huechuraba, Provincia de Santiago, República de Chile, a diez de julio de dos mil

veintitrési MAURICIO BERTOLINO RENDIC, Abogado, Notario Público titular de la

i Notaría de Santiago con asiento en estia comuna, Avenida Américo Vespucio número

mil setecientos treinta y siete, Local BP ciento sesenta y cuatro, certifico: Que a

solicitud de don Gabriel Barros Lanaínl chileno, casado, agricultor, con domicilio en

El Radal número doscientos veintiuno, departamento cincuenta y dos, comuna de Lo

Barnechea, Región Metropolitana de Santiago, cédula de identidad número'cinco

millones" ochocientos treinta y ocho millnovecientos sesenta y uno* guión siete{, en

representación, de TREMEX S.A. persona juldica de derecho privado, del giro de su

denominación, con domicilio en El Roble número doscientos quince F, comuna de

Lampa, Región Metropolitana, Rol Único Tributario número'setenta y seis millone§

doscientos mil'quinientos setenta y cuatro'guión tres¡ procedo a protocolizar el

documento consistente en "Bases De La Promoción'i El documento mencionado -
Y

consignado en nueve hojas-- queda agregado bajo el N'í.781-23 al final del Regisho

de lnstrumentos Públicos a mi cargo, corres pondiente al Cuarto Bimestre del año

dos mil veintitrés.' Se da copia. Doy fe.-

{
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/ /o,t-z?.REPERTORIO N':

FECHA :

N" DEHOJAS

1 0 JUL 2023

BASES DE LA pnouocróN
6'TREMEX SIEMPRE TE APOYA' I]ER NDIC

ARIO DE SANTI
HUECHURABA

El concurso denominado 6'Trrmex Siemprrc Te Apoya" en adelante el "Concurso", es

organizado por Trrcmex S.A, RUT 76.200.574-3, con domicilio en El Robles No 215,
comuna de Lampa, representada por don Gabriel Barros, cédula de identidad 5.838.971-7,
en adelante la ''Comp.añía" y/o el ''Qlg_anjzgd.gI". El Concurso se regirá por las sigü
bases del concurso, en adelante las "Eass":

EBIMEBA: Anteced entes generales

El Organizador dentro de su plan de marketing, promoción y publicidad de los productos
que actualmente distribq,e y comercializa, realizuá el presente Concurso con la
colaboración de ALVI SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A. Se deja constanciaque
lIrrT drrñrntrrn^^ñ^- f,rAar^nroTAC O A - L----!- I- --- -^------ Art¡I --l-.É\LVI SUTEI(IVI-tr,I(L¿IU\JJ TVI¿IT\-'f\IDI¿1§ J.A. A TI¿lVtrs U9 §U ITLAIí.d ALVI §UIU

participa através de su club de fidelización "CLUB ALVI MAYORISTA".

§EGUNDQ: Mecánica del Concurso

Los clientes que sean miembros del Club Alvi Mayorista bajo la categoría de socio-
comerciante, que compren durante la vigencia del Concurso un mínimo de $ 15.000.- pesos

en los nroductos inrjicados eJ1 el A¡exo No2 (en adelante los "Prodr¡ctos Adhendos"). en- _- f

cualquiera de los locales de Alvi indicados en el Anexo 1 (en adelante los "Locales
Adheridos") y registrando o actualizando sus datos completa -v correctamente a trar,és de la
App de Club Alvi Compras estarán participando en ó'Tremex Te Apoya en Matzo"
teniendo la opción de ganar los premios que se indicari en la cláusula siguiente.

TFRCFRO: Premios

El premio corresponde a una Balanza Comercial, Ventus B-40 para el negocio que se

sorteará entre todos los participantes que cumplan con lo establecido en la cláusula
precedente durante el periodo de vigencia del concurso. El premio no será canjeable en

dinero en efectivo.

- Descrinción de los nremios:
1.- PrimerPremio: E[ premio estaracompuestode4(Cuaro) BALANZAS COMERCIALES,
Marca VENTUS, Modelo B-40, con un valor referencial de mercado de $25000.- pesos
^t-:1-^^. ^^l^ ---^t lllttrllu§- L4ua urra.

T
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CIIABIO¡ Sorteo y Entrega de los Premios.

El sorteo del premio, es una BaJanza Comercial, Marca Ventus B-40 para el negocio, se

efectuará a través de un sistema informático que funciona totalmente al azar el día 29 de
agosto de 2023 a las 16:00 horas en las oficinas de Tremex S.A ubicadas en El Roble 215,
Lamp4 estando presente ul representante del Organizador designado al efecto.

En el proceso de sorteo se seleccionarém6 (seis) Identificadores entelos participantes, los
primaos cuatro de ellos serán los lde¡',tificadores Ganadores, (en a^ielar,te el
"Identificadores Ganado ") y los dos últimos serán los Identificadores Reemplazantes,
(en adelante el "Identificadores Reemplazantes"), en caso de no poder contastar al primer
Identificador.

La entrega de las Balanzas (premio) la gestionará el Organizador y se rea)izará en el mes
de septiembre en la dirección que proporcione el ganador del Concurso en la llamada de
NI^+ie.^^^iA^ ^^-.^ ^^- ^á ^-1\Va¡r tv4vrurl vvrrru Ear4uur.

0!E§I0: Exclusiones

Podran participar en esta promoción todos los habitantes del territorio nacional, a
excepción de los empleados de "Tremex S.A" y de "SMU S.A." y fitiales. "Asimismo, no
podrán participar en el Concurso todos los trabajadores de agencias o empresas extemas
que colaboren en el desarrollo del Concurso.

§EXI(): Información al público

El Concurso será comunicado por las siguientes vías

o Material POP en los Locales Adheridos;
. Web Alvi y RRSS.

SEPTIMO: Vipencia

EI Concurso será válido desde el 19 de julio al 22 de agosto de 2023, ambas fechas
inclusive. El plazo vencerá a la hora del cierre de los Locales Adheridos el día22 de agmto
deZUZ3. Expirado este plazo se dará por finalizado el Concurso.
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QCIAYQ: Autorización especial

Los ganadores del Concurso deberan autorizar expresamente al Organizador y a Alvi a

difturdir sus nombres, datos personales e imágenes, tanto propias como de sus familias, por

los medios y en la forma que el Organizador y Alvi consideren convenientes. Esta difusión
se hará con fines publicitarios y con el propósito de informar sobre los resultados del

Concurso, sin tener derecho por ello a recibir compensación alguna.

NQYENQ: Consideraciones adicionales

Se entiende que las personas que intervengan en este Concurso aceptan, por su sola

participación en la misma, cada una de las disposiciones descritas en el material

informativo, publicitano y en las presentes bases.

DÍiCIMQ: Declaraciones de Responsabitidad

Se deja constancia que toda relación con los ganadores, con ocasión de la coordinación o

ejecución del premio deberá efectuarse directamente con Tremex S.A (nombre del

organizador) a lo cual todo participante de este Concurso acepta desde ya eximir de toda

responsabilidad a ALVI SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A con respecto a

cualquier reclamo, acción o denuncia que diga relación con el uso y goce de los premios

sorteados. En este sentido ALVI SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A, no se

responsabiliza de manera alguna respecto de la calidad del Premio, la que recaerá

exclusivamente en el Organizador. La no reclamación en el momento de la entrega del

Pre'mio, i'ntp'ricaúi la aceptaciúrr de parte ,jei ganador, del perfecto cuilpli-r-nieiito de 1o

promocionado, por lo tanto, el ganador y/o su representante legal renrmcian a cualquier

reclamo posterior o acción legal en contra del Organizador. En consecuenci4 wra vez

entregado el premio, no habrá derecho a reclamo posterior.

IINrIú'CIMO: Modificación de las bases

El Organizador podrá rnodificar ias presentes Bases suando 1o requiera, del¡iendo infoi'lttaritr
oportuna y adecuadamente.

PUBI-
DE,

§ANTI¡rcO
Cert Nº 123456825073
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 5/11



2

tb
NOTARIO
PUBLICO

DT
ST.NTIAGO

*(ar,
nti0nÉCrtlO: Declaraciones del Organizador *

HUR
a) Los premios no serán cedibles, transferibles, canjeables por otra cosa o especie,

adaptable o condicionado a petición de los ganadores.

b) Queda establecido expresamente que todo gasto incurrido por parte del ganador

será de exclusivo costo y responsabilidad del ganador, por lo que futuras contribucionese

impuestos inherentes a los premios. gastos de retiro. uso y disfrute. incluyendo sin implicar
limitaciones, seguros e indemnizaciones de cualquier tipo, etc., serán de cuenta y cargo

del mismo, como también todos los gastos de traslado y alojamiento para reclamar y/o
recibir el premio, serán de cargo de los ganadores.

c) Los ganadores deberan firmar simultáneamente al momento de la entrega del

premio, un recibo de premio y renunciade acciones contenidos en el Anexo N"3 de las

presentes Bases, sin firmar ese documento no se hará entrega del premro.

d) Será de cargo de Los ganadores cumplir con los tr¿ímites necesarios y contar con

toda la documentación requerida por las instituciones u organismos colrespondientes, para

hacer efectivo el premio.

e) El Organizador y Alvi no se hacen responsables por accidentes o problemas de

cualquier índole que tengan Los ganadores con ocasién de la utilizacién del Premio.

Se deja constancia que copia del presente documento será protocolizado en la Notaría de

don Osvaldo Pereira Gonzá7e2, Notario Titular de la Decimocuarta Notaria de Santiago,

con oficio en calle Teatinos número cuatrocientos cuarenta y nueve, sexto piso.

Gal¡riel Ba¡r=os
Gerente

Trcmex
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ANEXO NOl

LOCALES ADHERIDOS AL CONCURSO

CodL
ocal

Nombr¡ de I-ocal Nombrc de Local
alternativo

Dirección Comuna Región

3071 ALVIPUENTE
ALTO

ALVIPIIENTE
ALTO

EYZAGUIRRE
2909

PIIENTE
ALTO

Región Metropolitana de

Santiago

3076 ALVI
DEPARTAMENT

AL

AI,VI
DEPARTAMENTAL

AV. SANTAROSA
5780

SAN
JOAQLTÑ

Región Metropolitana de

Santiago

3077 ALVILA
PINTANA

ALVILAPINTANA AV. SANTAROSA
13210

LA
PINTANA

Región Metmpolitana de

Santiaso

3081 ALVIEL
BOSQUE

ALVI EL BOSQUE GRANAVENIDA
13.059

EL BOSQUE Región Metropolitara de

Santiago

3085 AIVI EL
BELLOTO

ALVI EL BELLOTO FREIRE 1515 QUILPUE Región de Valparaíso

3098 ALVI LAS
CONDES

.{LVI LAS CONDES AV. LAS CON]DES
I 1.097

LAS
CONDES

Región Metropolitana de

Santiago

309 ALVI
VALPARAÍSO

ALVIVALPARAISO YLINGAY 2602 VALPARAI
SO

Región de Valparaiso

3082 ALVI CONCTIA Y
TORr|

ALVI CONCHAY
TOB.O

AV CONCHA Y
TOB-O 3088

PLIENTE
ALTO

Región lr,Ietropolitana de
Senfi con

3078 ALVI \IESPUCIO ALVI'V-ESPLICIO SANTAROSA
9267

SAN
RAMÓN

Región l\4etropolitana de

Santiago

3 193 ALVI
TOBALABA

ALVI TOBALABA TOBALABAN'
11855

PENALOLE
N

Región Metropolitera de

Santiago

3093 ALVI
COOUMBO

ALVICOQUIMBO ruANANTOMO
RIOS # 1165

coQr-[MBo Región de Coquimbo

3012 ALVI SAN
PABLO

AL\¡I SAN PABLO SAN PABLO 8685 PI,'DAHUEL Región Metropolitana de

Santiaso

3073 ALVIRENCA ALVIRENCA CAT]POLICÁN
13,10

RENCA Región Metropolitana de

Santiago

3074 ALVIRECOLETA ALVIRECOLETA A V .I(I1L UL-E,I A
1750

RECOIETA Región Ivietropoiitana de

Santiago

3079 ALVI J.J. PEREZ ALVI J.J. PEREZ AV JJ PEREZ 6658 CERRO
NAVIA

Región Metropolitana de

Santiaso

3080 ALVI
INDEPENDENCI

A

ALVI
INDEPENDENCIA

INIDEPENDENCL{
4154

CONCHALI Región Metropolitana de

Sanüago

3090 ALVI
OllILICURA

ALVIQUILICURA SAN MARTIN 30 QlnLICURA Región Metropolitana de

Santiago

30EZ ALVIPAJARITOS ALVIPAJARITOS AVDA.
PAJARITOS 51OO

MAIPU Región Metropolitana de

Sanüago

30c7 ALVI LO PRADO ALVI LO PRADO AV SAN PABLO
No5660

LO PRADO Región Metropolitana de
Santiago

3180 ALVI
TALAGANTE 21

DEMAYO

ALVI TALAGANTE
2I DE I\,ÍAYO

2l DE NIAYO 1081 TALAGANT
E

Región Metropolitana de

Santiago

3l8r ALVITENIENTE
CRUZ

ALVI IENIENTE
CRUZ

AV. TENIENTE
CRUZ 570

PUDA}IUEL Región Metropolitana de

Santiago

3083 ALVI MAIPLI ALVIMAIPU A\¡DA.
PAJARITOS 1637

MAIPU Región Metropolitana de

Santiago

3188 ALVILA
SERENA
FLORIDA

ALVI LA SERENA
FLORIDA

AVDA 18 DE
SEPTIEMBRE 4595

I,A SERENA Región de Coquimbo

309.1 ALVI
RANCAGUA

AIVI RANCAGLTA BOMBERO
RUZDIAZ N'O4O

RANCAGTI
A

Región del Libelador General
Bernardo O'Higgins

3088 ALVIPL'ERTO
MONTT

ALVIPUERTO
MONTT

AV. PRESIDENTE
IBANEZ 507

PUERTO
MONTT

Región de Los Lagm

3089 ALVI
CONCEPCION

ALVI CONCErcION LOS CARRERA
555

CONCEPCI
óN

Región del Biobio

3096 ALVILOS
ANGELES

ALVILOS
ANGELES

VILLAGRAN 471 LOS
ANGELES

Región del Biobío

3086 ALVITEMUCO ALVITEMUCO AV. BALMACEDA
t<1t

TEN,IIICO Región de La Arauoanía

3t72 ALVI OSORNO ALVI OSORNO CHILLAN 637,
RAHI,'E BAJO

OSORNO Región de Los Lagos

3091 ALVI CHILLÁN ALVI CHILLAN ISABEL
RIQLTELME 1OO1

CHILLAN Región de Ñuble

3075 ALVILINARES ALVILINARES JANUARIO
ESPINOZA 903

LINARES Región del Maule

Cert Nº 123456825073
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3 1/2 NORTE 1749 TALCA Región del Maule ".\3187 ALVI TALCA
ALAivÍEDA

ALVI TALCA
ALA]IIEIJA

AVENIDA 1 SIIR
1990

TALCA Región del Maule3087 ALVI TALCA ALVI TALCA

3 l2 NORTE 1749 TALCA Región del Maule3187 ALVI TALCA
ALAMEDA VNIP

ALVITALCA
ALAMEDA
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EAN

Principal

Cóügo

Tremex

Nombre Grupo

Artículo
Material

,'Á
7804644720286 464472 ANTIGRASA TREMEX AROMA NARANJA 5OO CC GATILLO antigras{5€

780464472t429 464472 ANTIGRASATREMEX ORGANIC ECOACTIVO GATILLO 5OO CC entigras{[]

7804644720040 464472 CLORO / BLANQUEADOR TREMEX ROPA BLANCA 1 LT cloro §,-
780464472006/- 464472 CLORO ROPA COLOR TREMEX 1 LT cloro \X

7804644720637 464472 JABON LIQUIDO TREMEX CON GLICERINA FLORAL 1 LT Jabon

7804644720743 464472 JABON LIQUIDO TREMEX CON GLICERINA LAVANDA 1 LT Jabon

7804644720729 464472 JABON LIQUIDO TREMEX CON GLICERINA MANZANA 1 LT Jabon

780464472049L 464472 PACK LAVALOZA PODER CITRUS + AROMA LIMON Lavaloza

7804644720828 464472
LAVALOZA CONCENTRADO TREMEX AROMA LIMON VERDE 1.,5

LTS
Lavaloza

7804644720088 464472
LAVALOZA CONCENTRADO TREMEX AROMA TIMON VERDE

500 cc Lavaloza

7804644721,382 464472 LAVALOZA TREMEX ORGANIC ECOACTIVO 15OO CC Lavaloza

7804644721,399 464472 LAVALOZA TREMEX ORGANIC ECOACTIVO 5 LTS Lavaloza

180464472t375 464472 LAVALOZA TREMEX ORGANIC ECOACTIVO 750 CC Lavaloza

7804644720033 464472 PACK LIMPIADOR DE PISO LAVANDA gOOCC + BAMBU 9OOCC Limpia piso

7804644720163 464472 LIMPIA PISOS / MULTIUSO TREMEX AROMA LAVANDA 9OO CC Limpia piso

780464472t450 464472
LIMPIA PISOS TREMEX ORGANIC ECOACTIVO AROMA
TAVANDA 18OOC

Limpia piso

780464472L443 464472
LIMPIA PISOS TREMEX ORGANIC ECOACTIVO AROMA
LAVANDA gOOCC Limpia piso

780464472L481, 464412
LIMPIA PISOS TREMEX ORGANIC ECOACTIVO AROMA
MANZANA 18OOC

Limpia piso

7804644721,474 464472
LIMPIA PISOS'IRIMtX ORGANIC TCOAC I IVO AROMA
MANZANA gOOCC Limpia piso

780464472L5t1, 464472
LIMPIA PISOS TREMEX ORGANIC ECOACTIVO AROMA PEPINO
MELON 18OOC

Limpia piso

1804644721,5U 464472
LIMPIA PISOS TREMEX ORGANIC ECOACTIVO AROMA PEPINO
MELON gOOCC Limpia piso

7804644721,405 464472
LIMPIA VIDRIOS TREMEX ORGANIC ECOACTIVO GATILLO 5OO

cc Limpiavidrio

7804644720408 464472 LIMPIADOR CREMA TREMEX AROMA CITRUS 750 GRS Limpiavidrio

7804644720385 464472 LIMPIADOR CREMA TREMEX AROMA TRADICIONAL 750 GRS Limpiador en crema

7804644720507 464472 LIMPIADOR PISO FLOTANTE TREMEX 9OO CC Limpiador en crema

7804644720149 464472 LIMPIAVIDRIOS TREMEX 5OO CC GATILLO Limpiavid rio

7804644720545 464472 LUSTRAMUEBLES TREMEX TRADICIONAL 5OO CC Lustram uebles

7804644720198 464472
PACK LIMPIADOR EN CREMA TREMEX TRADICIoNAL + CITRUS
750 Limpiador en crema

180464472L40s 464472 LIMPIAVIDRIOS TREMEX ORGANIC 5OO CC GATILLO Limpiavidrio

7804644720347 464472 cloRo rRAptctoNAL (s%) 5LT Cloro

7804644720453 464472
PACK PISO FLOTANTE ABRILLANTADOR 9OOCC + LIMPIADOR
900cc Limpia piso

7804644720989 464472 LAVALOZA ELIMINA OLORES TREMEX 2OOCC Lavaloza

7804644720835 464472 LAVALOZA LIMON VERDE 2OOCC Lavaloza

7804644721s42 464472 LAVALOZA ORGANIC TREMEX ORGANIC TE VERDE 2OOCC Lavaloza

ANEXO NO2

PRODUCTOS ADHERIDOS AL CONCURSO

T

OTARIO
co

DE c)
TIAGO *c
HUR
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ANEXQ.L{3.I:
RECIBO DE PREMIO RENUNCIA DE ACCIONES Y DERECHO A USO DE
IMAGEN

En-, a-de-de}o23
Yo. , denacionali estadocivil

profesión u oficio cédula nacional de identidad
No_- _, domiciiiado
de_, declaro:

Que con fecha de hoy, he recibido de parte del Organizador un premio consistente en
correspondiente al premio del concurso "Tremex Siempre Te

Apoya" promovido por dicha empresa del cual resulté ser ganador con fecha

Mediante el presente instrumento acepto y me comprometo a panicipar de las actividades,
promociones, eventos, prograrnas o difusión que ALVI SUPERMERCADOS
MAYORISTAS S.A. o el Organizador del Concurso determinen, durante el plazo de un
año contado desde la entrega del premio, prestando mi colaboración con el objeto de
favorecer la difusión de la obtención del premio por los medios que ALVI
SUPERMERCADOS MAYORISTAS S A. o el Organizador del Concurso determinen.
Autorizo desde ya expresamente a ALVI SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A., sin
necesidad de una autorización especial, por el plazo de un año contado desde la entrega del
premio, a'¡tiiizw la irformación recai¡dada mediante del Conciirso y a difundir sus
nombres e imágenes mediante la toma de fotografias y/o videos, vinculadas a su
participación en el Concurso, renunciando todos ellos a recibir cualquier compensación,
sea en dinero o en especie. Además, se faculta ALVI SUPERMERCADoS
MAYORISTAS S.A. para exhibir y/o publicitar a cualqüera de los Participantes, a través
de los medios y en la forma que lo estimen conveniente.
Con lo anterior, autorizo expresamente que la información proporcionada en la
participación y toda aquella que sea recolectada o almacenada durante la vigencia del
Concurso, incluyendo aquella relativa a la adquisición, contratación y uso de productos y
servicios, sea tratada y comunicada por ALVI S UPERMERCADOS MAYORISTAS S. A.,
sus filiales, sus sociedades controladoras y las sociedades que estén bajo el control común
de SMU S.A.
El Participante faculta a ALVI SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A. a erÉregar a
terceros, no individualizados en el piírrafo anterior. información agregada que no incluya
información de carácter personal que individualice e identifique al Pañicipante.

De esta forma y habiendo recibido a entera satisfacción y conformidad el producto antes
señalado, expresamente vengo en renunciar a ejercer cualquier tipo de reclamo o acción

en l- t- ^:--l^rutr ra Lruuau
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judicial en contra de ALVI SUPERMERCADOS MAYORISTAS S.A. o contra
S.A. en relación de las obligaciones que hubieren podido corresponderle para conmigo en
del concurso promovido por ésta denominado "Tremex Siemprc Te Apoya".

A mayor abundamiento, declaro expresamente que ALVI SUPERMERCADOS
MAYORISTAS S.A. y/o TREMEX., nada me adeudan ni mantiene obligaciones
pendientes de cualquier especie con relación ami persona.

(nombre del ganador)
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